
INDICE 
¿e órdenes comunicadas de oficio en este Boletín oficial de la 

provincia de Toledo en el mes de diciembre de 1856. 

G O B I E R N O I I T P B K I O R P O L I T I C O . 

Real orden declarando subsistentes las contribuciones 
establecidas y ta obligación d Satisfacerlas* (Bol. 

n " M4-) i 
Otra sobre enagenacioñ de bienes nacionales. (IJ.) 
Real decreto restableciendo et de las Corles de 4 de 

enero de i S a a y.vor el cual se estinguieron las conta
durías de propios y arbitrios. (IJ.) 

Otro' mandando, °ue tas fincas de propios compradas 
durante la guerra de la independencia se devuelvan 
á los que las adquirieron. (Id.) ¿* 

Otro restableciendo ol da las Cortea de 14 de enero 
. de 1 8 I I por W 91*7 abolieron laa ordenanzas de mon

tes y plantíos, (id,) 
Real orden relativa á la sublevación de algunos indi

viduos del 4? rejtmiento de la G- R. infantería. 
(N? 145.) -.1 

Real decreto admitiendo ta dimisión del cargo de se
cretario del despacha de ta Guerra al Sr, D. Andrés 
García Camba, y nombrando al Sr. D. Francisco 
Javier RodriguAzjí* Vera. (Id.) 

Real orden sobre liquidación de haberes. (Id.) 
Otra diciando medidas para evitas al contrabando. 

(N? 146.) , -
• Otra haciendo saber tas tesorerías que han de atender 

al pago de los haberes d fas tropas &c. (Id.) 
Otra con aclaraciones para ta quinta. (Id.) 
Otra para qué se admita la deuda consolidada estran-

gera en pago de tas fincas nacionales que se subastan. 
(Id.) 

Real decreto para que la villa del Quinlanar de la Or-
• den use el Ututo de Muy tal. ( N ? 147.) 
Real arden* etposirr'on y decreto para depositar en 

puntos seguros la plata, alhajas y otros efectos de 
• lai iglesias, (fd ) 
Otra sobre rrconipensas d las familias de los Milicia' 
* nos nacionales que en lot últimos acontecimientos ha

yan sido muertos ¿ imposibilitados. (Id,) 
Otra recompensando á los defensores del Quintanar da 

la Oraen. (Id.) 
Aclaraciones d la desoinculacion d que se refiere el de

creto inserto en el n? 1 * i de este Boletín. (Id,) 
Real orden mandando formar para cada cuerpo de la 

Milicia nacionalun consejo de calificación. ( N ? 1 4 8 ) 
Decreto de lar Cortes pora que se exija una imposición 

á las que obtengan cruces de Cdríos III ó de Isabel 
la Católica. ( « í 149,) 

Otro confirmando al hospital general de Palma en Ma* 
Horca la exención da derechos de puertas en los génc* 
ras de su consumo tfc. (Id,) 

Otro sobre rebaja de sueldos d los empleados, fld ) 
Otra ron las variaciones que deben hacerse en ta acuna-

don de la moneda. (Id-) 

Otra prorogando el plato para que los Milicianos na-
dónales movilizados voluntariamente á quienes haya 
tocado la suerte de toldado puedan redimiría pecu
niariamente* (Id.) 

Otro declarando d los matriculados de mar comprendi
dos en ta quinta de 5 0 $ hombres. (Id.) 

Otro autorizando d la diputación provincial dé Vaila-
doiid para que haga un repartimiento de 300P rs. 

Otro relativo d la notificación d S. M. en los recursos 
I de segunda suplicación, ( id.) 
Circular encargando la captura de Juan Biazquez. (U.) 
Decreto de laa Cortes haciendo saber los señorea que 

componen et tribunal de las mismas. {N? I J O . ) 
Real orden mandando que tos gejes políticos te absttts-

gan de disponer por si de los edificios que han sido 
monattsrioa &c. (Id.) 

Otra mandando que todos los resguardos obren con de
cisión contra las personas que se empleen en defrau
dar las rentas públicas. (Id.) 

Circular sobre remisión de cuentas y contsnjcnBes de 
propios. (Id,) \ 

Otra pidiendo una esposicion del estado en fui se ha
llan las obras públicas. (Id.) 

Otra encargando ta aprelumsion de Gerónimo Rojas. 

Otra para que los pueblas que espresa se presenten d li
quidar y solventar sus alcances por documentos de 
protección y seguridqd pública. (Id.) 

Decreto de las Corles restableciendo los de to de julio 
de 181 í y de i 1 de agosto de 1813, por ¡os que re 
establecen reglas sobre la j'ormacion de ayuntamientos 
y para gobierno de las diputaciones provinciales* 
(N? .51 . ) 

Real orden resolviendo que las comisiones de armamento 
y defensa remitan al ministerio de la Gobernación 
una noticia de Sos impuestos que hayan acordado, 
( N ? iJ,\J 

Decreto de las Cortes relativa d ios españole* que están 
obligados á alistarse en la Milicia nacional. (Id.) 

Otro sobre el libre establecimiento de fábricas y ejerci
cio de cualquier industria útil. (Id.) 

Real orden haciendo la debida separación entra lo gu
bernativo y contencioso de las ibras públicas* (Id ) 

Otra sobre juros. ( N ? 153,) 
Otra relativa d liquidación de cre'ditos procedentes de 

pales duplicados. (Id-) 
Circular recordando el envió de las- noticias pedida* ro

bre obras públicas. (Id.) 
Otra mandando que tos olcatdes remitan estadas a* las 

juicios de conciliación celebrados. (Id.) 
Otra previniendo el motto de dirijir /« correspond+xo/a 

al gobierno político y diputación provincial- ( Idt j j 
Real orden relativa d la j'ornaacron de un podtors de 
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todos los ettrangeros que residan y viajen por ¡a 
Península. (N? 154.) 

Otra sobre i mié mni tac ion é lot patriotas de los daños 
que experiméntate* em sus bienes [Id-) 

Otra mandando que se admitan indittmtuntentt en pa
go de finta* .ÍÍUVJ lot titulas ttel ¿ por too 
rateóos 6 del 4 / w loo , (N? I55-) 

Otra determinando qus los camprad<tres de fincas nacio
nales puedan verificar los pago* en ios capitales ds 
las provincias donde radiquen d en la corte. (Id.) 

Otra previniendo que d ios motos declarados exentos de 
entrar en esta quinta si tet devuelvan lot cantidades 
qne hubiesen dado para redimir su suerte. (Id.) 

Otra sobre seeutsiro de bienes é las personas que espresa. 
0*4 

Otra relativa al destino do (as riquezas artísticos que 
existían en los concernen. 1 : 

Otra para que no haya diferencié entre ta Milicia na* 
eiona! eohintaru y legal. (Id) 

Decreto de tas Cortes autor:ta . al gobierno pora que 
pueda concluir tratados de paz y amistad con lot 
nueva» estados de U América española. II 

Circular haviendu saber que ha tomado posesión del des
tino de secretario de este gobierno político D, José 
Pmsina Bullir, {lú.) 

Real decreto encargando interinamente et ministerio de 
Marinad D. Juan Aívarex y Mendisabal. (N* l ¿ 6 . ) 

Real orden sobre reemplazo de inútiles y desertores {\Ú.) 
Otra mandando qne ta exención 4! 4ei art 3? del de

creto de ít) de agosto último se entienda con tos nie* 
tos únicos de abuela viuda pobre ó de abuelo sexaje-
nario c/c (Id.) 

Otra previniendo que todo individuo está obligado d 
dar parte ai ayuntamiento de los nacidas, catados y 
muertos que ocurran en sus familias. (Id.) 

Otra acerca del rama de protección y seguridad púhii-
ca. (Id.) 

Circular relativa al modo a\ recaudar las cuotas que 
deben pagar los sugetoe que se eximan de la Milicia 
nacional. 'Bol. R 145.) 

Otra mandando aprehender tos quintos fugados. (Nú
mero 146.) 

Otra para que acudan lot individuos que hayan redimido 
el servicio militar d recojer la rrtifieacion. [S" 14H.) 

Real orden declarando efectivos los destinos que desem
peñan en la Milicia nacional los oficiales, sárjenlos 
y cabos que han sida nombrados paru tas vacantes de 
los movilitndns. (N? 150.) * 

Otra para que de lot fondos de la Milicia nacional se 
abone d lot subinspectores el gasto de etiribicnte y 
papel. (U.) 

Circular sobre fortificación dt lot pueblos y medidas 
para su seguridad y lo individual. V . 151.) 

Otra para que los ayuntamientos eviten por cuantos 
medios estén 4 tu alcance se repitan excesos en ios 
montes y alamedas. (Id.) 

Otra mandando que los ayuntamientos remitan un tes
timonio de tas escrituras de fundaciones de escuelas 
de leer, escrihir &c. (Id.) 

Real orden mandando se forme para cada cuerpo de la 
Milicia nacianni un contejo de calificación 
( N ! 15. . ) 

Circular dupwicnjn que d lot partícipes en diezmos se 
les espidan tai capias de granos &c. (N? 154.) 

Otra para que lot ayuntamieniot que espresa remitan 
¡as listat de los sugetos que deban pertenecer 4 la 
Milicia nacional. (V? 15*-) 

I K T t N X i l N C l A . 

Real orden mandando que los bienes dettinadot d fas 
escuelas de leer, escribir, contar &c. queden exentos 
del pago del impuesto de »J por 100. (Bol. n? 144*) 

Otra sobre la pronta recaudación ds Its anticipado* de 
los 1 0 0 millones. (N? ¡4$.) 

Otra relotitra al embargo dt bienes de lot eipañolei que 
hayan abandonado su domicilio para servir al prin
cipe rebelde. (Id.) 

Otra declarando subtittentet las contribuciones estable
cidas. (N? 148.) 

Circulares para que los pueblos que espresan st presenten 
d encohetarte por el ramo de aguardiente y licores. 
( N f i 5 t . ) 

Otra previniendo que los repartimientos de la contribu
ción de paja y utensilios se formen en un soto libro. 
(Nf IS3-) 

Real orden mandando la supresión de las oficinas de 
rentas estancadas (Xf i ¿ 5 v 

Real orden encargando la capitanía jeneral de Castilla 
la Nueva al Sr. D. Facundo Infante, >f cubo. (Bol. 
n? 151.) 

Circular marcando d Talavera por punto donde hayan 
de permanecer lot resegados de las divisiones que 
perseguían a Gómez. (N? 15*-) 

Rea! orden recomendando que ¡os militares presten á 
los gefet de hacienda los auxilios que reclamen para 
perseguir el contrabando. (N? 154.) 

Otra disponiendo que lot gefet y oficiales que te hallen 
ausentes de sus cuerpos se incorporen inmediatamente 
em ellos. (Id.) 

Circular sobre indultados. (Nf 155,) 

iUurs J'J-.. • ]>• S O I IÉA M I L I C I A M A C I O N A L . 

Decreto de tat Cortet facultando al gobierno para que 
escluya de la Milicia nacional las personas que na 
inspiren confianza. (Bol. D ? 144.) 

Real orden declarando que tos primerot ayudanta de 
caballería de la Milicia nacional se denominen ma
yores de escuadrón. (N? 14B,) 

Otra mandantlo que tos gastos de correspondencia de los 
subinspectores deben pagarte de tos fondos del tanto 
con que contribuyen los esceptuados, (Id.) 

Otro nombrando d los subinspectores comandantes jene
rales de la Milicia nacional en tHi respectivas pro
vincias, (id.) 

Circular haciendo saber que lot Cortes han derogado 
los artículos que en la ordenanza de 1833 dividían la 
Milicia nacional en legal y voluntaria. ( N f «53») * 

JUNTA DIOCUAMA. 

Circular acordando que D. Pascual Ñuño de la Rosa, 
comisionado de los arbitrios de amortización^ ocupe 
las temporalidades de los conventos de relijiosas, (Bol. 
n? 15a.) 

U y i V K l i r D A 0 11 r TOLKftO. 

Circular de la dirección jeneral de estudios con varias 
disposiciones que han de observarse en el presente 
curto. (Bol. D ' I44-) 

ORDBHACTOH M I L I T A * . 

Real orden relativa d suministros. (Bol. a? 149 

lotedo: Imprenta de Z>. José de Cea. 
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